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DEL CONCEJO MUNIC[PAL 2016-2020SESIÓN  EXTFmoRDINARIA Nol3
CAUQUENES, 25 DE AGOSTO DEL 2017.

1°  ASISTENCIA:

SR. ALCALDE

CONCEJALES

SECRETARIA MUNICIPAL

DON JUAN CARLOS MUÑOZ ROJAS

SR.  DOMINGO  LEIVA MENA

SR.  ROBERTO POBLETE  MENESES
SR.  SERGIO  PÉREZ PÉREZ
SR.  FELIPE VERA  RODRÍGUEZ

SR.  HÉCTOR MUENA ORTIZ
SR.  NELSON  RODRiGUEZ GALLARDO

SRA.  lLSE ARANIS VILCHES

DIRECTIVOS Y FUNCIONARIOS  MUNICIPALES:

ADMINISTRADOR  MUNICIPAL

DIRECTORDEFINANZAS(s)         .

CONTROL  INTERNO  (S)
DIRECTOR SECPLA
DIRECTOR  DIDECO (S)
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA
ASESOR JURIDICO
DIRECTOR ASEO Y ORNATO
DIRECTOR  DE TRANSITO
DIRECTOR  CEMENTERIO
ENCARGADO DE  PRENSA
ENCARGADO  DEPORTES
ENCARGADO  D.D.R.

ADMINISTRADOR  SALUD

HABILITADO CEMENTERIO

PRENSA
PRENSA

2° APERTURA DE SESIÓN:

SR.  ALEJANDRO  FERNÁNDEZ JARAMILLO
SR.  CHRISTIAN  AGU¡LERA LETELIER

SRTA.  KARINA MUÑOZ VALENZUELA
SR.  PATRICIO PACHECO CASTRO
SRA.  ELSA VILLOBOS  SALGADO
SR.  JENARO  BRAVO RAMÍREZ
SR.  RONALD GUAJARDO  LOPEZ
SR.  REX BENAVENTE CANALES
SR.  PEDRO  RAMONET GRANDON
SR. ALVARO MORAGA LOBOS
SR.  CRISTIAN  MUSA PÉREZ

SR.  RAÚL  MAULEN  LEIVA

SR.  ANDRES  BARRA MIRANDA

SR.  BERARDO  PEÑAILILLO AVILA

SR.  JUAN  ALARCON  DIAZ
SR.  SERGIO ANDAUR CANCINO
SR.  JOSÉ TOLEDO

SR. ALCALDE: Abre la Sesión  Exíraordinaria  N°  13 de fecha 25 de agosto de 2017,  en  nombre de
Dios,  la  Patria y  Nuestra Comuna siendo  las  11 :21  horas.

3° TABLA:
TITULO  1
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CONCEJAL SR.  RODRÍGUEZ:  Se abstiene de votar en consideración a que no  participo en todas

las sesiones mencionadas.

CONCEJAL SR.  PÉREZ:  Aprueba Acta  Extraordinaria  N° 9 del  26.05.?017,  N°  10  del  01.06.2017  y
N°  11   del  21.07.2017.

CONCEJAL  SR.  LEIVA:  Aprueba Acta  Extraordinaria  N°  9  del  26.05.2017,  N°  10  del  01.06.2017  y
N°  11  del  21.07.2017.

CONCEJAL SR. POBLETE: Aprueba Acta Extraordinaria N° 9 del 26.05.2017,  N° 10 del 01.06.2017

y  N°  i 1  del  21.07.2017.

CONCEJAL  SR.  VERA:  Aprueba  Acta  Extraordinaria  N°  9  del  26.05.2017,  N°  10  del  01.06.2017  y
N°  1 i  del  21.07.2017.

CONCEJAL SR.  MUENA: Aprueba Acta  Extraordinaria  N° 9 del 26.05.2017,  N°  10 del 01.06.2017 y
N°  11   del  21.07.2017.

SR. ALCALDE:  Aprueba Acta  Extraordinaria  N° 9  del  26.05.2017,  N°  10  del  01.06.2017  y  N°  11  del
21.07.2017.

Se acuerda aprobar Acta Extraordinariai N° 9i del
d'eli 211.07.2017.

2m5,20W, N° 1'O deli oliü7 y N°

TITULO  11

ADJUDICACIÓN  LICITACIÓN  CELEBRACIÓN  DÍA ADULTO  MAYOR 2017_

SR.  ALCALDE:  Cede  la  palabra al  Director Secpla  para  informar sobr.e  licitación  de  la  Celebración
del Adulto Mayor.

DIRECTOR SECPLA (SR.  PATRICIO  PACHECO  CASTRO):  Junto con saludar,  da a conocer que
se   real.izó   la   l`\ditac`idn   públ.ica   para   "SERVICIO   DE   ALIMENTACIÓN   DÍA   ADULTO   MA.YOR
CAUQUEWES" en la que solo participó un oferente que es Don Luis Alberto Sánchez Aravena, oferta
que se enmarca dentro de todos los requisitos,  obteniendo nota 6,7 en  la evaluación final.

CONCEJAL SR.  MUENA:  Consulta  por el tiempo de la  licitación.

SR. ALCALDE:  Responde que son cuatro di'as,  el 4,5,6 y 7 de septiembre.

SR.  ALCALDE:  Solicita  pronunciamiento  del  Concejo  Municipal  para  aprobar  adjudicación  de  la
l.idr+adión  "SERVICIO  DE  ALIMENTACIÓN  DÍA  ADULTO  MAYOR  CAUQUENES'  al  oferer\+e  Lriis
Alberto Sánchez Aravena para los días 4,  5, 6 y 7 de septiembre de 2017.

CONCEJAL     SR.     RODRÍGUEZ:     Aprueba     adjudicación     de     la     licitación     "SERV/C/O     DE
ALIMENTACIÓN  DÍA  ADULTO  MAYOR  CAUQUENES'  a} oferer\+e Lu.is  A:)berto Sánchez ATíivena
para los días 4,  5,  6 y 7 de septiembre de 2017.

CONCEJAL SR. PÉREZ: Aprueba adjudicación de la licitación "SERV/C/O DE AL/MENTAC/ÓN D/'A
ADUL7-O MAYOR CAUQUEWES" al oferente Luis Alberto Sánchez Aravena para los días 4,  5,  6 y 7
de septiembre de 2017.
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de la  licitación "SERV/C/O DE ALIMENTACIÓN
\,\+,1\,l-\,J--+,1\1,   --__ .  _-.  `1__  _____  _           ,

D/'A ADULTO MAYOR CAUQUENES" al  oferente  Luis Alberto  Sánchez Aravena  para  los días 4,  5,
6 y 7 de septiembre de 2017.

CONCEJAL SR. VERA:  Aprueba adiudicación  de la licitación "SERV/C/O DE AL/MENTAC/ÓN D/A
ADL/LTO MAyoR CAUQUENES" al oferente Luis Alberto Sánchez Aravena para los días 4, 5, 6 y 7
de septiembre de 2017.

CONCEJAL  SR.  MUENA:  Aprueba  adjudicación  de  la  licitación  "SERV/C/O  DE AL/MEWTAC/ÓN
D/'A ADULTO MAYOR CAUQUEWES" al  oferente  Luis Albefto Sánchez Aravena  para  los días 4,  5,
6 y 7 de septiembre de 2017.

SR.ALCALDE:Apruebaadjudicacióndelalicitación"SERV/C/OOEAL/MEWTAC/ÓND/'AADULTO
MAyoR  CAUQUEWES"  al  oferente  Luis  Alberto  Sánchez  Aravena  para  los  días  4,  5,  6  y  7  de
septiembre de 2017.

ALIMENTA,CltoN  DIAla  licitaoión  "SER'V/C/O D,E11,      +,+,    t~+*l--.  _-_r.  _---`_     _-__,__  _

ADU17-O MAyoR CAUQUEWES" ail' ofereTiite Lu,is Alberto Sánchez Aravena para los días 4,
adjudicación  de2.- Se  acuerda  aprobar

7 de septiembre de 201'7.

TITULO  [11

±FICACIÓNPROGRAMAEMPLEOM_UNICJE4±

SR.  ALCALDE:  Solicita  pronunciamiento  del  Concejo  Municipal  para  aprobar  modificación  N°  3  al
"Programa  De  Apoyo  Servicios  Menores Año  2017  Municipalidad  De  Cauquenes"  incorporando  la

contratación  de  una  persona adicional  a  las  52  contratadas,  quedandQ  un  total  de  53 trabajadores;
señalando que este último se incorpora por un  periodo de dos meses.
En   lo  demás,   no  contempla  variación  el   proyecto  vigente  y  en  ejecución,   especialmente  en  lo
referente al Costo.

CONCEJAL   SR.   RODRiGUEZ:   Aprueba   modificación   N°   3   al   "Programa   De  Apoyo   Servicios
Menores  Año  2017  Municipalidad  De  Cauquenes"  incorporando  la  contratación  de  una  persona
adicional a  las 52 contratadas,  quedando  un total de 53 trabajadores;  señalando que este  último se
incorpora por un  periodo de dos meses.
En   lo  demás,   no  contempla  variación  el   proyecto  vigente  y  en  ejecución,   especialmente  en   lo
referente al Costo.

CONCEJAL SR. PÉREZ: Aprueba modificación N° 3 al "Programa De Apoyo Servicios Menores Año
2017  Municipalidad  De Cauquenes"  incorporando la contratación  de  una persona adicional a  las 52
contratadas,  quedando un  total de 53 trabajadores;  señalando que este último se incorpora  por un
periodo de dos meses.
En   lo  demás,   no  contempla  variación  el   proyecto  vigente  y  en  ejecución,   especialmente  en   lo
referente al Costo.

CONCEJAL SR. LEIVA: Aprueba modificación  N° 3 al "Programa De Apoyo Servicios Menores Año
2017  Municipalidad  De Cauquenes"  incorporando la contratación de una persona adicional a  las 52
contratadas,  quedando  un total de  53 trabajadores;  señalando que este último se incorpora por un
periodo de dos meses.
En   lo  demás,   no  contempla  variación   el   proyecto  vigente  y  en  ejecución,   especialmente  en   lo
referente al Costo.
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De Apoyo Servicios Menores Año

2017  Municipalidad  De Cauquenes"  incorporando la contratación  de  una persona adicional a  las 52
contratadas,  quedando  un  total  de  53 trabajadores;  señalando que  este  último  se  incorpora  por un
periodo de dos meses.
En   lo  demás,   no  contempla  variación  el   proyecto  vigente  y  en  ejecución,   especialmente  en  lo
referente al Costo.

CONCEJAL  SR.  MUENA:  Aprueba  modificación  N°  3  al  "Programa  De  Apoyo  Servicios  Menores
Año 2017 Municipalidad De Cauquenes" incorporando la contratación de una persona adicional a las
52  contratadas,  quedando  un  total  de  53 trabajadores;  señalando que este  último  se  incorpora  por
un periodo de dos meses.
En   lo  demás,   no  contempla  variación  el   proyecto  vigente  y  en  ejecución,   especialmente  en   lo
referente al Costo.

SR.  ALCALDE:  Aprueba  modificación  N°  3  al  "Programa  De  Apoyo  Servicios  Menores  Año  2017
Municipalidad   De  Cauquenes"   incorporando   la  contratación   de   una   persona  adicional   a   las  52
contratadas,  quedando  un  total  de  53 trabajadores;  señalando  que  este  último  se  incorpora  por un
periodo de dos meses.
En   lo  demás,   no  contempla  variáción  el   proyecto  vigente  y  en  ejecución,   especialmente  en  lo
referente al Costo.

CONCEJAL SR. VERA: Aprueba modificación  N° 3 al "Programa

3,- Se acuerda aprobar modificaoió,n Ni° 3 a,li "Pnog,rama Dei Apoyo Sewiioios  Meiiones Año
`201i7 Munici,pa[idad De Cauqu'enes" incorporaindo lia oon,tratación de uma persona adicionali:a [as 52 contratadas, quedandoi un total de 53 trabajadores; señal'amdo que es¢e ú«imo se

incorpora por un periodo de dos meses.
En l'o dem,ás, no contempla variiación e[ proyecto vigente y en ejecucióni,, es,pecialmente en
o referente al' Costo.

TITULO  IV
MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA MUNICIPAL

SR. ALCALDE:  Cede la  palabra al  Director Secpla para presentar modificación  presupuestaria.

DIRECTOR SECPLA (SR.  PATRICIO  PACHECO  CASTRO):  Junto con  saludar,  da a  conocer que
se presenta la modificación presupuestaria N° 14,  la que dice relación con un aumento y disminución
de gastos de $54.455.000,  aumentándose la cuenta de deportes en sus tres ámbitos recreativo,  de
competición y formativo, en ayudas sociales, en voluntariado y en el programa de Fortalecimiento de
los  Servicios  Locales  Comunitarios  Deportivos  2017,   se  disminuyen  de  actividades  municipales,
algunas de deportes y gastos administrativos.

SR.  ALCALDE:  Señala  que  esta  modíficación  es  realizada  principalmente  por la  falta  de  ingresos
por la  retención  hecha por la dema.nda de profesores de quinientos millones.

CONCEJAL  SR.  VERA:   Da  a  conocer  que  la  propuesta  de   modificación  fue  trabajada   por  la
Comisión  de  Finanzas  del  Concejo  Municipal  de  la  cual  el  participa  quedando  conforme  con  la
propuesta de deporte

CONCEJAL SR.  PEREZ: Consulta a que se refiere la cuenta pasajes fletes y bodega 1  y 2.

DIRECTOR SECPLA (SR.  PATRICIO  PACHECO CASTRO):  Responde que en  la  parte  inferior de
la  modificación  se  señala  el  detalle  a  lo  que  corresponde,  en  ese  caso  es  a  programa  deporte
recreativo,  y asi' cada número es asociado a un programa diferente.

/
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Aprueba  modificación  presupuestaria  Municipal N°14/2017  por  un

aumento y disminución  de gastos de $51.455.000.-

CONCEJAL   SR.   PÉREZ:   Aprueba   modificación   presupuestaria   Municipal   N°14/2017   pQr   un
aumento y disminución  de gastos de $51.455.000.-

CONCEJAL SR. LEIVA: Aprueba modificación presupuestaria Municipal N°14/2017 por un aumento

y disminución  de gastos de $51.455.000.-

CONCEJAL  SR.   POBLETE:   Aprueba   modificación   presupuestaria   Municipal   N°14/2017   por  un
aumento y disminución de gastos de $51.455.000.-

CONCEJAL SR. VERA: Aprueba modificación  presupuestaria Municipal N°14/2017 por un aumento

y disminución  de gastos de $51.455.000.-

CONCEJAL   SR.   MUENA:   Aprueba   modificación   presupuestaria   Municipal   N°14/2017   por   un
aumento y disminución  de gastos de $51.455.000.-

SR.   ALCALDE:   Aprueba   modificación   presupuestaria   Municipal   N°14/2017   por   un   aumento   y
disminución  de gastos de $51.455`000.-

TITULO V
SUBVENCIONES

SR. ALCALDE:  Solicita pronunciamiento del Concejo Municipal para aprobar subvención  Municipal
al Club De Rodeo Chileno Cauquenes Rut N° 65.455.090-5 por un  monto de $5.000.000 necesarios
para  el  desarrollo  del  tradicional   Rodeo  en   las  dependencias  del  Club,   ubicado  en   Kilometro  5
Camino a  Parral.
Lo  anterior  considerando  que  la  entrada  será  gratuita  para  todos  los  asistentes  y  además  será
incorporado a las actividades municipales.

CONCEJAL   SR.    RODRÍGUEZ:    Aprueba   subvención    Municipal    al    Club    De    Rodeo   Chileno
Cauquenes  Rut  N°  65.455.090-5  por  un  monto  de  $5.000.000  necesarios  para  el  desarrollo  del
tradicional  Rodeo en  las dependencias del Club,  ubicado en  Kilometro 5 Camino a Parral.
Lo  anterior  considerando  que  la  entrada  será  gratuita  para  todos  los  asistentes  y  además  será
incorporado a las actividades municipales.

CONCEJAL SR. PÉREZ: Aprueba. subvención  Municipal al Club De Rodeo Chileno Cauquenes Rut
N° 65.455.090-5 por un  monto de $5.000.000 necesarios para el desarrollo del tradicional  Rodeo en
las dependencias del Club,  ubicado en  Kilometro 5 Camino a Parral.
Lo  anterior  considerando  que  la  entrada  será  gratuita  para  todos  los  asistentes  y  además  será
incorporado a las actividades municipales.

CONCEJAL SR.  LEIVA:  Aprueba subvención  Municipal al Club  De  Rodeo Cmleno Cauquenes  Rut
N° 65.455.090-5 por un  monto de $5.000.000 necesarios para el desarroHo del tradicional  Rodeo en
las dependencias del Club,  ubicado en  Kilometro 5 Camino a Parral.
Lo  anterior  considerando  que  la  entrada  será  gratuita  para  todos  los  asistentes  y  además  será
incorporado a las actividades municipales.
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CONCEJAL SR.
N° 65.455.090-5

unicipal  al  Club  DeVERA: Aprueba subvención  M
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Rodeo Chileno  Cauquenes  Rut
'  _---_-'    'r_  __  _   _   _

por un  monto de $5 000 000 necesarios para el desarrollo del tradicional Rodeo en
ias dependenciaá dei Ciub,  ubicado en  Kiiometro 5 Camino a Parrai.
Lo  anterior  considerando  que  la  entrada  será  gratuita  para  todos  los  asistentes  y  además  será
incorporado a las actividades municipales.

CONCEJAL SR. MUENA: Aprueba subvención Municipal al Club De Rodeo Chileno Cauquenes Rut
N° 65.455.090-5 por un  monto de $5.000.000 necesarios para el desarrollo del tradicional  Rodeo en
las dependencias del Club,  ubicado en  Kilometro 5 Camino a Parral.
Lo  anterior  considerando  que  la  entrada  será  gratuita  para  todos  los  asistentes  y  además  será
incorporado a las actividades municipales.

SR.   ALCALDE.   Aprueba   subvención   Municipal   al   Club   De   Rodeo   Chileno   Cauquenes   Rut  N°
65.455 090-5 por un  monto de $5.000.000 necesarios para el desarrollo del tradicional Rodeo en  las
dependencias del Club,  ubicado en  Kilometro 5 Camino a  Parral.
Lo  anterior  considerando  que  la  entrada  será  gratuita  para  todos  los  asistentes  y  además  será
incorporado a las actividades municipales.

Chil'eno Cauqiuenes, RutMünicipal al; Club De Rodeo\+,     1++,  t~+,-_.__   -rr.  _._-`_    _  ____       _         _

65.455.090-5  por  un  monto  de  $5i.000i.00ó  necesarios  para  el  desarrcmo  deli  tradicionail
§éTaTcuerdaaprobarsubvención5.-

ERodeo en las dependen,cias d,el' Cl,ub, ubicado en Kilometro 5 Camimioi a Pamal,.\\,\+\,+,   -.'.1__    -._ ,T _ _ _ _-_  -_  _  _  __  _

Lo aniúerior cons\,iderando que  lai ent;a,da será g;ratu,ita  paira` todos  los asiiste\mtes, y a,demás`
orado a las actividad'es municiÉserá incor

SR. ALCALDE:  Solicita pronunciamiento del Concejo  Municipal  para aprobar subvención  municipal
a  la  Corporación   Nacional  del  Cáncer  Filial  Cauquenes,   Rut  N°  70.095.900-7   por  un   monto  de
$2.500.000   necesarios   para   mantención   de   ambulancia,    combustible   diésel,    sueldo   Chofer,
Farmacia y  librería

CONCEJAL SR. RODRiGUEZ: Aprueba subvención municipal a la Corporación Nacional del Cáncer
Filial Cauquenes,  Rut N°  70.095.900-7 por un  monto de $2.500.000 necesarios para mantención de
ambulancia,  combustible diésel,  sueldo Chofer,  Farmacia y librería

CONCEJAL SR. PÉREZ: Aprueba subvención municipal a la Corporación  Nacional del Cáncer Filial
Cauquenes,   Rut  N°  70.095.900-7  por  un  monto  de  $2.500 000  necesarios  para  mantención  de
ambulancia,  combustible diésel,  sueldo Chofer,  Farmacia y librería

CONCEJAL SR.  LEIVA: Aprueba subvención  municipal a la Corporación  Nacional del Cáncer Filial
Cauquenes,   Rut  N°  70.095 900-7.  por  un  monto  de  $2.500.000  necesarios  para  mantención  de
ambulancia,  combustible diésel,  sueldo Chofer,  Farmacia y librería.

CONCEJAL  SR.  POBLETE:  Aprueba  subvención  municipal  a  la  Corporación  Nacional  del  Cáncer
Filial Cauquenes,  Rut N°  70.095.900-7 por un  monto de $2.500.000 necesarios  para mantención de
ambulancia,  combustible diésel,  sueldo Chofer,  Farmacia y librería

CONCEJAL SR. VERA:  Aprueba subvención  municipal a  la Corporación  Nacional del Cáncer Filial
Cauquenes,   Rut  N°  70.095.900-7  por  un   monto  de  $2.500.000  necesarios  para  mantención  de
ambulancia,  combustible diésel,  sueldo Chofer,  Farmacia y librería

CONCEJAL SR. MUENA: Aprueba subvención municipal a la Corporación Nacional del Cáncer. Filial
R-ut  N°  70.095..900-7  por  un   monto  de  $2.500.000  necesarios  para  mantención  deCauquenes,

ambulancia,  combustible diésel,  sueldo Chofer,

SR.   ALCALDE:   Aprueba   subvención   munigjÉal
Cauquenes,   Rut  N°   70.095.900-7  por  un
ambulancia,  combus{ible diésel,  sueldo Ch

i.Lti.?TT.,ARiA

oración    Nacional   del   Cáncer   Filial
0.000  necesarios  para  mantención  de
librería
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6\.-Se  acuerda aprobair subvencióni munioipa'll a  la  Corponacióni  Naciomal del  Cáncer  Fi'Iliali
Cauquenes,  Rut N° 70.Oi95.900-7  p®r un monito de $2.500.000  ne\oesarios pa" mantenci'ón'deambulan'cia,®ombustiblediésel,su,e]doChofer,FaTmaciiay[iibreríai

TITULO VI
MODIF]CACIÓN  PROGRAMA DE DEPORTES

SR.  ALCALDE:  Solicita  pronunciamiento  del  Concejo  Municipal  para  aprobar  modificación  N° 2  al
Proyecto  "Fortalecimiento  de  los  Servicios   Locales  Comunitarios  Deportivos  2017,   Comuna  De
Cauquenes"  aumentando  el  monto  total  en  $16.855.000  lo  que  permitirá  la  ejecución  del  proyecto
entre los meses de marzo a diciembre.
Las  demás  condiciones  establecidas  en  el  Decreto  Exento  N°2101  del  07  de  abril  de  2017,  en  lo
referido  a  personas  contratadas,  forma  de  contratación,  y  medios  de  verificación  se  mantienen,
modificándose  el  costo  total  de  la   iniciativa  y  el  resultado  esperado,   en   lo  referido  al  plazo  de
ejecución de este.

CONCEJAL  SR.   RODRÍGUEZ:  Aprueba  modificación   N°  2  al   Proyecto  "Fortalecimiento  de  los
Servicios  Locales  Comunitarios  Deportivos  2017,  Comuna  De  Cauquenes"  aumentando  el  monto
total en $16.855.000 lo que permitirá la ejecución del proyecto entre los meses de marzo a diciembre.
Las  demás  condiciones  establecidas  en  el  Decreto  Exento  N°2101  del  07  de  abril  de  2017,  en  lo
referido  a  personas  contratadas,  forma  de  contratación,  y  medios  de  verificación  se  mantienen,
modificándose  el  costo  total  de  la  iniciativa  y  el  resultado  esperado,   en   lo  referido  al  plazo  de
ejecución de este.

CONCEJAL  SR.  PÉREZ:  Aprueba  modificación  N° 2  al  Proyecto  "Fortalecimiento  de  los  Sewicios
Locales  Comunitarios  Deportivos  2017,  Comuna  De  Cauquenes"  aumentando  el  monto  total  en
$16.855.000 lo que permitirá la ejecución del  proyecto entre los meses de marzo a diciembre.
Las  demás  condiciones  establecidas  en  el  Decreto  Exento  N°2101  del  07  de  abril  de  2017,  en  lo
referido  a  personas  contratadas,  forma  de  contratación,  y  medios  de  verificación  se  mantienen,
modificándose  el  costo  total  de  la  iniciativa  y  el  resultado  esperado,  en   lo  referido  al  plazo  de
ejecución de este.

CONCEJAL  SR.  LEIVA:  Aprueba  modificación  N°  2  al  Proyecto  "Fortalecimiento  de  los  Servicios
Locales  Comunitarios  Deportivos  2017,  Comuna  De  Cauquenes"  aumentando  el  monto  total  en
$16.855.000  lo que permitirá la ejecución del  proyecto entre  los meses de marzo a diciembre.
Las  demás  condiciones  establecidas  en  el  Decreto  Exento  N°2101  del  07  de  abril  de  2017,  en  lo
referido  a  personas  contratadas,  forma  de  contratación,  y  medios  de  verificación  se  mantienen,
modificándose  el  costo  total  de  lá   iniciativa  y  el   resultado  esperado,   en   lo  referido  al   plazo  de
ejecución de este.

CONCEJAL SR. POBLETE: Aprueba modificación N° 2 al Proyecto "Fortalecimiento de los Servicios
Locales  Comunitarios  Depor{ivos  2017,  Comuna  De  Cauquenes"  aumentando  el  monto  total  en
$16,855.000 lo que permitirá la ejecución del  proyecto entre  los meses.de marzo a diciembre.
Las  demás  condiciones  establecidas  en  el  Decreto  Exento  N°2101  del  07  de  abril  de  2017,  en  lo
referido  a  personas  contratadas,  forma  de  contratación,  y  medios  de  verificación  se  mantienen,
modificándose  el  costo  total  de  la   iniciativa  y  el   resultado  esperado,   en   lo   referido  al  plazo  de
ejecución de este.

CONCEJAL  SR,  VERA:  Aprueba  modificación  N°  2  al  Proyecto  "Fortalecimiento  de  los  Servicios
Locales  Comunitarios  Deportivos  2017,  Comuna  De  Cauquenes"  aumentando  el  monto  total  en
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al  Proyecto "Fortalecimiento de  los Servicios

Locales  Comunitarios  Deporiivos  2017,  Comuna  De  Cauquenes"  aumentando  el  monto  total  en
$16.855.000 lo que permitirá la ejecución del  proyecto entre los meses de marzo a diciembre.
Las  demás  condiciones  establecidas  en  el  Decreto  Exento  N°2101  del  07  de  abril  de  2017,  en  lo
referido  a  personas  contratadas,  forma  de  contratación,  y  medios  de  verificación  se  mantienen,
modificándose  el  costo  total  de  la  iniciativa  y  el  resultado  esperado,  en  lo  referido  al  plazo  de
ejecución de este.

SR.  ALCALDE:  Aprueba  modificación  N°  2  al  Proyecto  "Fortalecimiento  de  los  Servicios  Locales
Comunitarios Deportivos 2017,  Comuna De Cauquenes" aumentando el monto total en $16.855.000
lo que permitirá la ejecución del  proyecto entre los meses de marzo a diciembre.
Las  demás  condiciones  establecidas  en  el  Decreto  Exento  N°2101  del  07  de  abril  de  2017,  en  lo
referido  a  personas  contratadas,  forma  de  contratación,  y  medios  de  verificación  se  mantienen,
modificándose  el  costo  total  de  la  iniciativa  y  el  resultado  esperado,   en  lo  referido  al  plazo  de
ejecución de este.

[Ós, Semicios

CONCEJAL SR.  MUENA:  Aprueba  modificación  N° 2

N°' 2  ail  Proyecto  "Fortailecimiemto  de
ail'es  Comunit.airios  Deporiivos  2017,  Comuma  Dei  Cauquenes"  aumentandoi  el'  monito

.-  Se  acuerda  aprobar  modificación

]i en Si6.855.000 ro qué' pemitiirá ia ejecución de[ pnoyeoto entre lois m,eses, de\ miarzo a
)iembre.
s de\más condiciones establ'ecidas eni eli Decreto  Exen,to N°21ioil'  de\107 de abri'l d'eh 2017,,
lo referido a perscmas con,tratadas, forma de contratación,, y mediós d'e veri,fi'cación se\

intienen,  modificándose  el  c\osto  total  de  la  inioiativa  y  e\l  resu«ad'o  esperado,  en  ]Ó
rido al Iaz® de de este'

TITULO Vll
MODIFICACIÓN  PRESUPUESTAR]A N° 1  CEMENTER|O_

SR.    ALCALDE:    Cede    la    palabra    al    Habilitado    Cementerio    para    presentar    modificación
presupuestaria.

HABILITADO  CEMENTERIO  (SR.  JUAN  CARLOS  ALARCÓN  DÍAZ):  Junto  con  saludar,  da  a
cl)nocer la modificación presupuestaria N° 1  la que dice relación con la determinación del saldo inicial
de caja que se distribuye en los gastos agregándose a la cuenta de aguinaldo y bonos, generándose
un aumento de  ingresos y gastos de $ 6.010.925.

SR.    ALCALDE:    Solicita    pronunciamiento   del    Concejo    Municipal    para    aprobar   modificación

presupuestaria  N°1  Cementerio por un aumento de  ingresos y gastos de $6.010.925.-

CONCEJAL   SR.   RODRÍGUEZ:   Aprueba   modificación   presupuestaria   N°1   Cementerio   por   un
aumento de  ingresos y gastos de $6.010.925.-

CONCEJAL SR.  PÉREZ: Aprueba modificación  presupuestaria  N°1  Cementerio por un aumento de
ingresos y gastos de $6.010.925.-

CONCEJAL SR.  LEIVA:  Aprueba  modificación  presupuestaria  N°1  Cementerio  por un  aumento de
ingresos y gastos de $6.010.925.-

CONCEJAL SR.  POBLETE: Aprueba modificación  presupuestaria N°1  Cementerío por un aumento
de ingresos y gastos de $6.010.925.-

CONCEJO    MUNICIPAL     2016     -2020



REPUBLICA  DE  CHILE

PROVINCIA DE CAUQUENES

l.MUNICIPALIDAD  DE CAUQUENES

CONCEJO  MUNICIPAL

SECRETARIAMUNICIPA[
JC:MR | lAN  |  rg;p.-

SR. ALCALDE:  Aprueba
y gastos de $6.010.925.-

modificación  presupuestaria  N°1
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Cementerio por un aumento de ingresos

4LCIERRE DE SESIQM

SR. ALCALDE:  Cierra la Sesión siendo las  11 :55 horas.

5° RESUMEN Di ACUERDOS:

ir.,ÍEse aouerda\ aprobar Acta
deT 2'1.07.2017.

2.,-  Se  aouerda

Extraordinairia

aiproba,r  adjudli'caoión  d'e  la

N° 9 del  26.05,.201i7,, N° 1

lli,c iitaoióm  " S`ERWÍo/o,

0, del' OJII .,06\.2ol,7' y  N,o

D'E  A,LllNliE NTAcl'ONi
-,'     -+ ,--- '_-_--.lr_  _ _-___     __ _ ,

AD'ULTO MAyoR CAUQ'UEW'ES" all oferente  lLuis, Alibefto\ Sá'n,chez Araivema  p\iarai lbs\ diias9 4,
tiembre de 20il7.7 de se

Servic\i®s  Men\Óres  Añ®\\
t,,     \,`,  -_-v.-_  _r-___-__   ___ _  _

2017 M,unicipalidad De Caiiqiuenes" incorporaind®la, eontrataeión de unia pers®nia adii'ciómia,l,
a  las 52 contraitadas, quedando  un t®tal' de 53 trabajad®res;  §eñal'and`®\ que este` último §e
in\eórpora p®F uñ peri®d®\ de dos meses.
En lo demás, n® co\ntempla vafiación el proyeeto vigen,te y en ejecuci,ón', e§pe6ialmente eñ

"Programa  De Apoy®
áb-r-obar modifioación  N° 3  aiaóúerdá3.- Se

lo refei.ente al C6sto.

Cauquenes Rut
-.      __   _-__ .--- _   -_1-_   _  __  __

65.455,.090-5  por  un  monto  de  $5.000.00ó  necesarios  pa'ra  el  desarrollo  del  tradicional
M-uiTTc-i-p-á'i ai' Ciub De F3odeo Chileno5T-§¿íTáauerdaaprobarsubvención

Rodeo en las .dependenciais d'el Cl'ub, ubicado en Ki,I,ometro 5 Camino a Parral.
Lo anterior considerando, q'u,e la en¢rada será gratuita parai todos l'os, asjstentes y' además,

a las actividades municipales,.

déu  Cámcer' Fi[iiia4Corporaci'ón  Naicionail
Caiuquenes,  Ru,t.N° 70.095.900-7  por un mo-nto de  S,2.,500.000i necesairios  parai mamten,ció

Ii,brerí,a

ap,robar' subvención  munioipai]i a  l'a

su,eldo Chofer, Farmaciiacombustible diése]',

6.- Se acuerda

de ambuliancia,

de  llos  ServiioioN° 2  ali  Proyeoto  "Fortaleoimi,ento
Locaies  Comunit.áTios  Deporii,vos  20i7,,  Comunia  De  Cauquenes"  aumenitando  ei  mon.
totaill en $16.855.000 l'o ciue permitimá la ejecución d,el proyecto entre lós meses d'e marz'o

7.-  Se  acuerda  aprobar  modificación

diciembre.
Las demá§ condiciones establecidás en el  Decreto Exenlo N°2101  del 07 d'e abril' c!'e 2017
en lo referidó a personas contratadas, forma de contratación, y me\dios de\ verificación s
mantienen,  módificáñdo§e  el  costo  total  de  la  iniciativa  y  el  resultado  esperado,  en  1

lazo dereferido al de este.

CONCEJO    MUNICIPAL     2016     -2020


